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Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Democracia deliberativa y 

participación

Fortalecimiento a organizaciones sociales y 

comunitarias y a instancias de participación.
FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

Organizaciones sociales e 

Instancias de participación 

ciudadana fortalecidas.

Democracia deliberativa y 

participación

Procesos de formación en capacidades democráticas 

para la participación ciudadana incidente
CAPACITACIÓN

Personas capacitadas a través 

de procesos de formación para 

la participación de manera virtual 

y presencial.

Democracia deliberativa y 

participación
Fortalecimiento a organizaciones comunales FORTALECIMIENTO COMUNAL

Organizaciones comunales 

fortalecidas.

Democracia deliberativa y 

participación
Infraestructura de espacios para la participación REHABILITACIÓN

Salones comunales y/o casas de 

la participación rehabilitados

Democracia deliberativa y 

participación
Fortalecimiento a organizaciones comunales FORTALECIMIENTO COMUNAL

Organizaciones comunales 

fortalecidas.

   

   

   

   

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

01 - Problema

GOBIERNO

"REDESCUBRIENDO EL CORAZÓN DE BOGOTÁ: LA CANDELARIA CAMINA SEGURA"

Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno

Programa 39. Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno cercano a la gente y con participación ciudadana

Líneas de inversión

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La Candelaria

2792

Redescubriendo La Candelaria con participación incidente y democrática

Factibilidad

Problema Central

Insufiente formacion y capacidad organizativa en los procesos de participacion de la localidad

Antecedentes

La generación de confianza en la ciudadanía es una característica fundamental del valor público, que se construye a partir de la participación, cocreación y vinculación de los actores sociales en la toma de decisiones. De acuerdo con cifras de la Secretaría General (2021) el 

79% de la población no participa en espacios de diálogo de asuntos públicos, y el 21% que si se integra en estos espacios lo hacen mayoritariamente para exigir la garantía de derechos y expresar inconformidad o desacuerdo con las decisiones adoptadas por las autoridades. 

De acuerdo con la Encuesta Multipropósito (2022) en La Candelaria el 12,4% de la población participa en organizaciones sociales, culturales, políticas y/o otras. En comparación con cifras del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (2017) para el año 2017 el 

18,91% de las personas de la localidad participaban en estos espacios. Así las cosas, en los últimos años se da cuenta de una disminución en la participación de 6,51 lo que ahonda la problemática en materia de participación que se tiene en la localidad, siendo esta la 

desconfianza ciudadana frente a los mecanismos de participación y la incidencia de estos en la definición de los asuntos de carácter público. 

A través de los procesos de participación ciudadana se busca generar espacios de diálogo entre los gobernantes y la ciudadanía, para hacer de la toma de decisiones procesos inclusivos, que se orienten a la satisfacción de las necesidades reales. Dentro de los ejes 

fundamentales de la participación se encuentra que el intercambio de información se dé de manera recíproca, incidente, abierta y democrática en donde todas las voces puedan ser escuchadas sin distinción alguna. 

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

En la actualidad, en La Candelaria se avanza en la consolidación de los procesos de participación ciudadana, entendida como un elemento trascendental para construir y tejer la confianza ciudadana en las instituciones, sus gobernantes, así como en los servidores y 

contratistas que trabajan por el progreso y desarrollo social. Lo anterior es relevante, en tanto genera entornos idóneos y propicios para que la ciudadanía pueda compartir sus intereses, necesidades y expresarlo de esta manera en el ámbito de lo público. 

Así las cosas, uno de los principales problemas identificados no solo a nivel general en Bogotá, sino en particular en la localidad, en materia de participación, consiste en la desconfianza ciudadana con relación a los mecanismos de participación y la incidencia de estos en la 

definición de los asuntos de carácter público. Entre las múltiples consecuencias de este problema, se identifica que los y las candelarias consideran que no tiene ningún impacto la información que aportan, ideas e intereses, cuando participan, sino que sienten que las 

decisiones se toman por parte de los actores gubernamentales. Dada esta percepción ciudadana, en la Encuesta Multipropósito un estimado del 42,1%, del total de personas que dicen no ser parte de los espacios de participación porque no ven que estos espacios funcionen 

o generen confianza, de acuerdo con el 13,7%. 

En línea con lo anterior, se debe trabajar desde la administración local por fortalecer los procesos de participación ciudadana, instancias, organizaciones sociales, entre otros mecanismos de asociatividad que son fundamentales para la gobernanza de la localidad, así como 

para trabajar aunadamente con la ciudadanía en la resolución de las problemáticas cotidianas. En La Candelaria, para el año 2024 se cuenta con 56 instancias de participación, mesas autónomas e instancias de coordinación, en las cuales se permite la articulación entre la 

institucionalidad y la ciudadanía de diferentes grupos sociales como mujeres, comunidades étnicas, niños, niñas, jóvenes, persona mayor, discapacidad, entre muchas otras:

1.	Comisión Ambiental Local CAL.

2.	Comisión Interlocal de participación CLIP.

3.	Comité de Participación Comunitaria en Salud COPACOS.

4.	Consejo Local de Protección y Bienestar Animal CLPBYA.

5.	Comité Local de Derechos Humanos CDDHH.

6.	Comité Local de Envejecimiento y Vejez  COLEV.

7.	Comité Operativo Local de Juventud COLJ.

8.	Comité Operativo para las familias de Candelaria y Santa Fe. 

9.	Comité Operativo Local De Infancia Y Adolescencia  COLIA-RIAPI.

10.	Comité Operativo Local De Mujer Y Género COLMYG.

11.	Comité Local de atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar, violencia, explotación sexual . CLAVIS

12.	Consejo Local de  Sabias  Y Sabios.

13.	Consejo de Planeación Local  CPL.

14.	Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio  CLACP. 

15.	Consejo Local Afro. 

16.	Consejo Local de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Equipamientos Recreo Deportivos DRAFE

17.	Consejo Local De Discapacidad

18.	Consejo Local De Gestión De Riesgo y Cambio Climático CLGRCC 

19.	Consejo Local De Gobierno CLG

20.	Consejo Local De Política Social CLOPS

21.	Consejo Local de Propiedad Horizontal 

22.	Consejo Local de Seguridad

23.	Consejo Local de Seguridad para las Mujeres

24.	Mesa de Habitabilidad en la Calle

25.	Mesa Grafiti

26.	Mesa Indígena 

27.	Mesa LGBTI Comunidad

28.	Mesa Interinstitucional LGBTI 

29.	Mesa de participación Efectiva de las Víctimas de la Localidad de la candelaria

30.	Observatorio Ciudadano

31.	Red Buen Trato

32.	Unidad De Apoyo Técnico Del Consejo Local De Política Social  - UAT
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02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Toda la poblacion de la localidad La 

candelaria
18675,0 Localidad de la Candelaria personas

https://bogota.gov.co/mi-

ciudad/localidades/la-candelaria

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1
Organizaciones sociales y 

comunitarias
Beneficiario Fortalecimiento de sus organizaciones

Aporte a la gobernanza local en 

La Candelaria

2 Instancias de participación Beneficiario

Fortalecimiento de los procesos de participación, 

así como de la gestión que se realiza desde 

estos mecanismos ciudadanos

Apoyo a las actividades 

relacionadas, mejoramiento de 

los procesos administrativos, así 

3 Organizaciones comunales Beneficiario

Mejoramiento de los espacios de promoción y 

participación, así como fortalecimiento de las 

juntas de acción comunal, dotación de 

Aporte a la gobernanza local en 

La Candelaria

4 Instituto Distrital de Patrimonio CulturalOponente 

Se debe tener en cuenta que todas las 

adecuaciones y mantenimientos que se 

requieran realizar dentro de la sede de la 

El IDPC nos dará las pautas para 

realizar las adecuaciones 

manteniendo el patrimonio

5 Ciudania en General Beneficiario
Beneficiarse de los procesos de fortalecimiento 

en participacion ciudadana

Informar acerca de posibles 

riesgos que se encuentren en el 

desarrollo del proyecto

6
Entidades Distritales

Cooperante
Dar linea de los criterios de viabilidad y 

elegibilidad del sector

Apoyar en la gestion 

interinstitucional que se requiera 

para el desarrollo del proyetco

7
Medios comunitarios

Beneficiario

Recibir apoyo en: capacitación, dotación 

tecnológica, presupuesto para pauta, 

presupuesto para mejorar sus plataformas 

Apoyo en dotación tecnológica, 

presupuesto para pauta, mejora 

de sus plataformas, 

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

Fortalecer organizaciones sociales e instancias 

de participación ciudadana para fomentar la 

colaboración y el liderazgo comunitario.

2 CAPACITACIÓN

Proveer procesos formativos enfocados en la 

participación ciudadana, tanto de manera virtual 

como presencial, para fortalecer las habilidades y 

conocimientos de los participantes.

3 FORTALECIMIENTO COMUNAL

Potenciar la capacidad operativa y organizativa 

de las organizaciones comunales, como JAC y la 

Propiedad Horizontal, para promover una mayor 

participación y gestión local.

4 REHABILITACIÓN

Mejorar la infraestructura de espacios 

comunitarios mediante la rehabilitación de 

espacios, promoviendo su uso efectivo en 

beneficio de la comunidad.

5 MEDIOS COMUNITARIOS

Fortalecer la presencia y sostenibilidad de medios 

comunitarios y alternativos, contribuyendo a la 

diversidad informativa y el acceso a la 

comunicación local.

6

7

Nombre

01 -Descripción del componente

Objetivo General 

"Fortalecer las Capacidades y Formación para la Participación Comunitaria en la localidad

Descripción del componente

En la actualidad, en La Candelaria se avanza en la consolidación de los procesos de participación ciudadana, entendida como un elemento trascendental para construir y tejer la confianza ciudadana en las instituciones, sus gobernantes, así como en los servidores y 

contratistas que trabajan por el progreso y desarrollo social. Lo anterior es relevante, en tanto genera entornos idóneos y propicios para que la ciudadanía pueda compartir sus intereses, necesidades y expresarlo de esta manera en el ámbito de lo público. 

Así las cosas, uno de los principales problemas identificados no solo a nivel general en Bogotá, sino en particular en la localidad, en materia de participación, consiste en la desconfianza ciudadana con relación a los mecanismos de participación y la incidencia de estos en la 

definición de los asuntos de carácter público. Entre las múltiples consecuencias de este problema, se identifica que los y las candelarias consideran que no tiene ningún impacto la información que aportan, ideas e intereses, cuando participan, sino que sienten que las 

decisiones se toman por parte de los actores gubernamentales. Dada esta percepción ciudadana, en la Encuesta Multipropósito un estimado del 42,1%, del total de personas que dicen no ser parte de los espacios de participación porque no ven que estos espacios funcionen 

o generen confianza, de acuerdo con el 13,7%. 

En línea con lo anterior, se debe trabajar desde la administración local por fortalecer los procesos de participación ciudadana, instancias, organizaciones sociales, entre otros mecanismos de asociatividad que son fundamentales para la gobernanza de la localidad, así como 

para trabajar aunadamente con la ciudadanía en la resolución de las problemáticas cotidianas. En La Candelaria, para el año 2024 se cuenta con 56 instancias de participación, mesas autónomas e instancias de coordinación, en las cuales se permite la articulación entre la 

institucionalidad y la ciudadanía de diferentes grupos sociales como mujeres, comunidades étnicas, niños, niñas, jóvenes, persona mayor, discapacidad, entre muchas otras:

1.	Comisión Ambiental Local CAL.

2.	Comisión Interlocal de participación CLIP.

3.	Comité de Participación Comunitaria en Salud COPACOS.

4.	Consejo Local de Protección y Bienestar Animal CLPBYA.

5.	Comité Local de Derechos Humanos CDDHH.

6.	Comité Local de Envejecimiento y Vejez  COLEV.

7.	Comité Operativo Local de Juventud COLJ.

8.	Comité Operativo para las familias de Candelaria y Santa Fe. 

9.	Comité Operativo Local De Infancia Y Adolescencia  COLIA-RIAPI.

10.	Comité Operativo Local De Mujer Y Género COLMYG.

11.	Comité Local de atención integral a víctimas de violencia intrafamiliar, violencia, explotación sexual . CLAVIS

12.	Consejo Local de  Sabias  Y Sabios.

13.	Consejo de Planeación Local  CPL.

14.	Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio  CLACP. 

15.	Consejo Local Afro. 

16.	Consejo Local de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Equipamientos Recreo Deportivos DRAFE

17.	Consejo Local De Discapacidad

18.	Consejo Local De Gestión De Riesgo y Cambio Climático CLGRCC 

19.	Consejo Local De Gobierno CLG

20.	Consejo Local De Política Social CLOPS

21.	Consejo Local de Propiedad Horizontal 

22.	Consejo Local de Seguridad

23.	Consejo Local de Seguridad para las Mujeres

24.	Mesa de Habitabilidad en la Calle

25.	Mesa Grafiti

26.	Mesa Indígena 

27.	Mesa LGBTI Comunidad

28.	Mesa Interinstitucional LGBTI 

29.	Mesa de participación Efectiva de las Víctimas de la Localidad de la candelaria

30.	Observatorio Ciudadano

31.	Red Buen Trato

32.	Unidad De Apoyo Técnico Del Consejo Local De Política Social  - UAT

Descripción general del proyecto
El proyecto “Redescubriendo La Candelaria con participación incidente y democrática” generará el aumento en la confianza ciudadana para que se vean los mecanismos de participación como espacios incidentes, en los cuales se tienen en cuenta la pluralidad de posturas y 

se construye en colectivo. En este sentido, el proyecto reconoce, resalta y fortalece los espacios de asociatividad comunitaria a través del desarrollo de competencias teóricas, prácticas, mediante mecanismos de formación y/o capacitación que promuevan una cultura de 

participación en la localidad, así como el interés por ser parte de los procesos de toma de decisiones en representación de los intereses sectoriales y comunales. 

A través de la cultura participativa, se alcanzan la convivencia pacífica en los territorios, la primacía del diálogo para la interlocución y establecimiento de acuerdos entre los ciudadanos, así como la construcción de paz. Sumado a esto, se fortalecer la gobernanza, a partir de 

tres (3) componentes específicos: (a) fortalecimiento de organizaciones comunitarias, (b) capacitación y/o formación en participación de manera presencial o virtual y (c) fortalecimiento de las organizaciones e instancias de participación de la localidad. 

Además. El proyecto "Rehabilitación de 4 salones comunales y/o Casas de Participación de la Localidad de La Candelaria" busca recuperar y optimizar la infraestructura de estos espacios comunitarios para ofrecer entornos seguros, funcionales y accesibles, que faciliten la 

participación ciudadana y el desarrollo de actividades sociales, culturales y de gobernanza. Estos espacios, que actualmente presentan deterioro por falta de mantenimiento y no cumplen con las normativas de accesibilidad y seguridad, serán intervenidos para garantizar su 

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

COMPONENTE 1
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2026 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2027 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2028 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Toda la población de la candelaria 18675 18675 18675 18675

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2026 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2027 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2028 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

COMPONENTE 2

La Escuela de la Participación promueve procesos de formación informal, y gratuitos mediante cursos y estrategias complementarias en temáticas de ciudad, que fortalezcan las capacidades democráticas para la 

participación ciudadana en torno a líneas temáticas como el trabajo en equipo, resolución de conflictos, construcción de proyectos de interés público, mujeres, etnias, gobierno abierto, juventud, políticas públicas, paz, 

derechos humanos, sostenibilidad, organización comunal, propiedad horizontal, prevención de la discriminación y protección animal. La Escuela tiene como objetivo formar a la ciudadanía dotándola de herramientas 

teóricas, metodológicas y de acción para el fortalecimiento de las capacidades democráticas e incrementar su interés en los asuntos públicos y su incidencia propositiva y crítica a través de su participación y su gestión 

organizada. En tal sentido, las acciones que se desarrollen a través de este concepto de gasto promueven la generación de escenarios de aprendizaje colaborativo que reconozcan las múltiples expresiones de la 

participación y generen reflexiones profundas sobre el involucramiento progresivo y constante de la ciudadanía en la gestión pública. La estrategia de formación se estructura en tres aspectos: la generación de planes 

de formación de largo aliento en el que sea posible evidenciar cambios y el fortalecimiento de capacidades democráticas en la ciudadanía; el desarrollo de ciclos temáticos que favorecen un sentido de coherencia 

sobre las herramientas y conocimientos que se adquieren con la formación; y la implementación de escenarios de aplicabilidad donde se aborden problemas colectivos y se reconstruyan lazos de confianza entre la 

ciudadanía y la administración pública. Para ello los procesos de formación deben promover 3 capacidades democráticas:

Capacidad de análisis crítico contextual. 

Capacidad dialógica controversial.

Capacidad Creativa. 

Estas capacidades se abordarán con una apuesta pedagógica desde la Cultura Democrática, la Cultura de Paz y la Cultura Ciudadana. El fortalecimiento de estas capacidades democráticas se realiza a través de la 

promoción de procesos de formación informal y gratuitos mediante cursos y estrategias de formación complementaría alrededor de temáticas de ciudad. Esta formación se desarrolla alrededor de ciclos de formación 

que giran en torno a líneas temáticas, cada ciclo tiene escenarios de aplicabilidad que permiten abordar problemas colectivos reales y generar transformaciones en actitudes y prácticas en las relaciones y la vida en 

comunidad, cada ciclo consta en promedio de 3 cursos. Las temáticas que se constituyen en ciclos se priorizan en función de los 5 objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-

2027". Así mismo, la Gerencia Escuela del IDPAC dispondrá el desarrollo de su oferta actual de formación para la participación y con las modalidades existentes, para complementar los contenidos de la Alcaldía Local 

para aplicar la adaptación y contextualización territorial

Opción elegible 1: Proceso de Formación en modalidad Virtual.

Opción elegible 2: Proceso de Formación en modalidad Virtual Asistido.

Opción elegible 3: Proceso de Formación en modalidad Presencial.

Cantidad

La Estrategia de Fortalecimiento de Organizaciones Sociales y Comunitarias busca fortalecer organizacional y administrativamente los procesos organizacionales de base social y comunitaria, con el fin de contribuir a 

la corresponsabilidad de la sociedad civil organizada en el desarrollo de las políticas públicas distritales, a la transformación de realidades sociales, al fortalecimiento de organizaciones de base comunitaria y a la 

consolidación de la convivencia y la diversidad como ejes de paz.

En el marco de este concepto de gasto las alcaldías locales, podrán invertir para el fortalecimiento de

las organizaciones e instancias en los siguientes aspectos.

• Gastos de talento humano requerido para el desarrollo de las actividades contempladas en la iniciativa.

• Equipos y tecnología computadores, videobeam, tablets, instrumentos musicales, material artístico.

• Gastos de impresión, material pedagógico y/o publicidad para el desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto.

• Gastos de desplazamiento requerido para el desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto.

• Capacitación especializada.

• Eventos, logística y refrigerios

• Dotación de carpas, sonido otros

• Metodologías para la innovación y fortalecimiento de la participación ciudadana.

• Otros.

El proyecto debe entregar el presupuesto detallado, en la cual NO PODRÁN incluir los siguientes rubros:

• Compra de bienes muebles que NO estén relacionados con las actividades inherentes a la implementación de la iniciativa y/o proyecto.

• Adquisición de vehículos y terrenos.

• Pagos de arriendos o servicios públicos o de telecomunicaciones. Pagos de impuestos y deudas.

• Gastos de representación y relaciones públicas.

• Gastos de desplazamiento que no estén relacionados con las actividades inherentes a la implementación de la iniciativa y/o proyecto.

La Alcaldía Local podrá evaluar y definir la estructura de los rubros de gasto con el acompañamiento del Comité técnico del proyecto.

Criterios

CAPACITACIÓN

Descripción del componente
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04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Toda la población de la candelaria 18675 18675 18675 18675

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2026 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2027 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2028 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Toda la población de la candelaria 18675 18675 18675 18675

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

Criterios

Criterios

COMPONENTE 3

El concepto de intervención de salones comunales comprende el desarrollo de acciones físicas de rehabilitación y/o mantenimiento que estos espacios se conviertan en el eje articulador de la participación como 

aporte al trabajo conjunta en favor del desarrollo de la comunidad.

Es importante tener en cuenta que se podrán intervenir salones comunales que cumplan con las condiciones estipuladas a continuación, bajo criterios de atención que respondan a

la importancia, necesidad y cobertura de la intervención propuesta.

Lista de opciones elegibles:

Iniciativas de intervenciones menores de los salones comunales, mediante la ejecución deobras civiles no estructurales para:

• Mantenimiento.

• Reparación y/o adecuación. 

Cantidad

Descripción del componente

REHABILITACIÓN

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Descripción del componente

El fortalecimiento de las organizaciones comunales es parte complementaria del proceso mediante el cual las organizaciones comunales, acceden a distintas herramientas e

instrumentos para identificar su estado, capacidad de sostenibilidad y se definen acciones para incrementar sus capacidades organizativas con el fin de desarrollar acciones que

contribuyan a la con el objetivo aumentar la capacidad de intervención en el desarrollo de la comunidad, en pro de su autonomía y el cumplimiento de su misión comunitaria y para el

mejoramiento de la calidad de vida de las personas en los territorios, resaltando y exaltando su condición de gestores comunitarios.

Los proyectos para el fortalecimiento de las organizaciones deben contemplar por lo menos los procesos de caracterización y diagnóstico y la construcción del plan de Fortalecimiento y Evaluación, como se tiene 

contemplado en la ruta de fortalecimiento establecida por el IDPAC.

Por lo anterior los proyectos de fortalecimiento deberán estar encaminados a fortalecer las dimensiones más débiles, según los resultados que arroje el proceso de caracterización y

diagnostico contemplado en la ruta y la priorización de algunas de las actividades del plan de fortalecimiento, para cerrar el proceso desarrollado con los recursos del fondo de

desarrollo local se debe realizar un proceso de evaluación para determinar el avance del plan de fortalecimiento planteado.

Como parte de los proyectos de fortalecimiento se pueden desarrollar acciones que aporten al incremento de la articulación, la conexión, el diálogo y la interlocución entre la

institucionalidad y la ciudadanía.

Dichos proyectos pueden incluir insumos, recursos técnicos, tecnológicos, humanos y/o materiales para el desarrollo de:

1. Encuentros de socialización, planeación, exaltación o formación para la cualificación de la participación.

2. Insumos, recursos, materiales para la implementación de campañas.

3. Insumos, recursos o materiales para la realización de jornadas comunitarias.

4. Intercambios de experiencias (locales, nacionales o internacionales)

5. Planes de incidencia

6. Fortalecimiento de redes y alianzas

7. Jornadas de intercambio de conocimiento y/o procesos de investigación acción participativa

8. Actividades de movilización social

9. Eventos recreativos, comerciales y/o culturales para el intercambio, reconocimiento o exaltación

10. Entrega de bonos, condecoraciones o reconocimientos simbólicos

11. Recursos, materiales elementos de mobiliario, de identificación y comunicación, elementos tecnológicos y/o elementos que fortalezcan la identidad comunal y procesos de carácter colectivo y solidario y 

organizativo comunal

Lista de opciones elegibles

• Día de la acción comunal.

• Emprendimiento Económico Comunal

• Capacitación Comunal

• Formador de Formadores

• Fortalecimiento de buenas practicas

• Dotación a organizaciones comunales

Cantidad

COMPONENTE 4
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02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2026 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2027 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2028 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Toda la población de la candelaria 18675 18675 18675 18675

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Centro Histórico
La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2026 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2027 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.
2028 Centro Histórico

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  Egipto, 

Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

La Concordia, Centro administrativo, Belén,  

Egipto, Santa Barbara, Las Aguas y Catedral.

Criterios

Cantidad

El concepto de intervención de salones comunales comprende el desarrollo de acciones físicas de rehabilitación y/o mantenimiento que estos espacios se conviertan en el eje articulador de la participación como 

aporte al trabajo conjunta en favor del desarrollo de la comunidad.

Es importante tener en cuenta que se podrán intervenir salones comunales que cumplan con las condiciones estipuladas a continuación, bajo criterios de atención que respondan a

la importancia, necesidad y cobertura de la intervención propuesta.

Lista de opciones elegibles:

Iniciativas de intervenciones menores de los salones comunales, mediante la ejecución deobras civiles no estructurales para:

• Mantenimiento.

• Reparación y/o adecuación. 

Descripción del componente

La Estrategia de Fortalecimiento de Organizaciones Sociales y Comunitarias busca fortalecer organizacional y administrativamente los procesos organizacionales de base social y comunitaria, con el fin de contribuir a 

la corresponsabilidad de la sociedad civil organizada en el desarrollo de las políticas públicas distritales, a la transformación de realidades sociales, al fortalecimiento de organizaciones de base comunitaria y a la 

consolidación de la convivencia y la diversidad como ejes de paz. Esta estrategia tiene como finalidad contribuir al fortalecimiento de la participación como se estableció en el Plan de Desarrollo 2024 – 2028 “Bogotá 

Camina Segura” en su propósito No. 5 “Bogotá confía en su gobierno”. y se desarrolla a través de la implementación de un modelo de fortalecimiento que amplié el alcance de la participación ciudadana, el interés 

asociativo, el desarrollo comunitario y social a través de la cualificación, asistencia técnica y apoyo a las distintas expresiones y prácticas organizativas, para robustecer el diálogo entre personas, organizaciones e 

instituciones, a través del desarrollo de procesos participativos incidentes, vinculantes y sostenibles que fortalezcan el tejido social y las construcción de confianza de la sociedad en los territorios de la ciudad en 

cumplimiento del Acuerdo Distrital 927 de 2024, Plan Distrital de Desarrollo, "Bogotá Camina Segura”, artículo 236. Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana.

Lista de opciones elegibles

En el marco de este concepto de gasto las alcaldías locales podrán invertir para el fortalecimiento de los medios comunitarios en los siguientes aspectos:

• Gastos de talento humano requerido para el desarrollo de las actividades contempladas en la iniciativa.

• Equipos y tecnología computadores, videobeam, tablets, cámaras, instrumentos musicales, material artístico, equipos de sonido y comunicación entre otros.

• Gastos de impresión, material pedagógico y/o publicidad para el desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto.

• Gastos de desplazamiento requerido para el desarrollo de las actividades contempladas de la iniciativa.

• Capacitación especializada.

• Eventos, logística y refrigerios

• Dotación de carpas, sonido otros

• Metodologías para la innovación y fortalecimiento de la participación ciudadana.

• Otros.

El proyecto debe entregar el presupuesto detallado para la iniciativa a realizar, en la cual NO PODRÁN incluir los siguientes rubros:

• Compra de bienes muebles que NO estén relacionados con las actividades inherentes a la implementación de la iniciativa y/o proyecto.

• Adquisición de vehículos y terrenos.

• Pagos de arriendos o servicios públicos o de telecomunicaciones. Pagos de impuestos y deudas.

• Gastos de representación y relaciones públicas.

• Gastos de desplazamiento que no estén relacionados con las actividades inherentes a la implementación de la iniciativa y/o proyecto.

La Alcaldía Local podrá evaluar y definir la estructura de los rubros de gasto con el acompañamiento del Comité técnico del proyecto

MEDIOS COMUNITARIOSCOMPONENTE 5 
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04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Medios de comunicación comunitarios 20 20 20 20

Toda la población de la candelaria 18675 18675 18675 18675

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Fortalecer 40 Organizaciones 

sociales e Instancias de 

participación ciudadana.

Organizaciones sociales e Instancias de participación 

ciudadana fortalecidas.

Servicio de promoción a la participación 

ciudadana
40

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Fortalecer 40 Organizaciones 

sociales e Instancias de 

participación ciudadana.

N/A N/A N/A

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Capacitar 400 personas a través 

de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y 

Personas capacitadas a través de procesos de 

formación para la participación de manera virtual y 

presencial.

Servicio de promoción a la participación 

ciudadana
400

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Capacitar 400 personas a través 

de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y 

Fortalecer las competencias ciudadanas de 120.000 

personas en sus diferencias, diversidades y formas 

organizativas para la participación incidente y la 

N/A N/A

2    

3    

OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Fortalecer 25 organizaciones 

comunales (JAC y Propiedad 

Horizontal).

Organizaciones comunales fortalecidas.
Servicio de promoción a la participación 

ciudadana
25

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Fortalecer 25 organizaciones 

comunales (JAC y Propiedad 

Horizontal).

N/A N/A n/A

2    

3    

OBJETIVO 4 Componente

El proyecto debe orientar sus acciones a la corresponsabilidad de la ciudadanía organizada en cuento al cumplimiento del Objetivo 5: “Bogotá Confía en su Gobierno” del Plan 

Cantidad

Medios comunitarios que operen en la localidad de La Candelaria. 

El proyecto se debe armonizar con las disposiciones del Sistema Distrital de Participación (Decreto 606 de 2023)

El proyecto debe contribuir al desarrollo del Ecosistema de las políticas públicas distritales con énfasis en La Candelaria, de acuerdo con la naturaleza u objetivos sociales.

El proyecto debe promover la paz, integración de las poblaciones diversas promoviendo, el enfoque diferencial poblacional (especialmente con mujeres y jóvenes), la inclusión y 

Criterios

Medios comunitarios que estén en la base del IDPAC. 

FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES

Mejorar la infraestructura de espacios comunitarios mediante la rehabilitación de espacios, promoviendo su uso efectivo en beneficio de la comunidad.

REHABILITACIÓN

Objetivo Específico

CAPACITACIÓN

Objetivo Específico

Proveer procesos formativos enfocados en la participación ciudadana, tanto de manera virtual como presencial, para fortalecer las habilidades y conocimientos de los participantes.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Objetivo Específico

Potenciar la capacidad operativa y organizativa de las organizaciones comunales, como JAC y la Propiedad Horizontal, para promover una mayor participación y gestión local.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

8. CADENA DE VALOR 

Objetivo Específico

Fortalecer organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana para fomentar la colaboración y el liderazgo comunitario.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

"Fortalecer las Capacidades y Formación para la Participación Comunitaria en la localidad

Objetivo General 
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No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Rehabilitar  4 salones comunales 

y/o casas de participación.

Salones comunales y/o casas de la participación 

rehabilitados
Salón comunal adecuado 4

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Rehabilitar  4 salones comunales 

y/o casas de participación.
N/A N/A N/A

2    

3    

OBJETIVO 5 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Fortalecer 20 medios 

comunitarios y alternativos.
Medios comunitarios y alternativos fortalecidos.

Fortalecimiento de medios comunitarios 

alternativos
20

2  

3  

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Fortalecer 20 medios 

comunitarios y alternativos.
N/A N/A N/a

2    

3    

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

Operador que ejecutara las 

acciones para cumplimiento de la 

meta

$ 324.560.000 $ 333.960.000 $ 343.630.000 $ 353.580.000

Operador que ejecutara las 

acciones para cumplimiento de la 

meta

$ 171.520.000 $ 176.480.000 $ 181.590.000 $ 186.850.000

Operador que ejecutara las 

acciones para cumplimiento de la 

meta

$ 163.000.000 $ 163.000.000 $ 163.000.000 $ 163.000.000

Operador que ejecutara las 

acciones para cumplimiento de la 

meta

$ 274.420.000 $ 282.370.000 $ 290.550.000 $ 298.960.000

Operador que ejecutara las 

acciones para cumplimiento de la 

meta

$ 245.400.000 $ 252.500.000 $ 259.810.000 $ 267.340.000

$ 1.178.900.000 $ 1.208.310.000 $ 1.238.580.000 $ 1.269.730.000

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Objetivo General Administrativos

Incumplimiento en  el desarrollo 

de las acciones de fortalecimeinto 

para cumplir con las metas

Moderado Menor
Impacto sobre la meta 

proyectada

Mesas de trabajo se 

desguimiento a proyectos

Actividades Administrativos Deficiencia del personal tecnico Probable Menor
Retrasos en la formulacion 

conceptos y evaluaciones

Establecer el recurso 

necesario para cumplir con 

las metas establecidas

Actividades Legales
Tiempos en los trámites y 

permisos
Moderado Moderado

Que se demoren los trámites y 

que la ejecución de la obra se 

realice en años después de la 

En la formulación del 

proyecto, se deben realizar 

mesas con las entidades para 

Productos Administrativos

Deficiencias administrativas que 

no permitan la coordinacion 

interinstitucional

Probable Moderado
Falta de articulacion institucional 

para la ejecucion del proyecto

Diseñar e implementar 

estrategias de coordinacion 

interinstitucional

Actividades Administrativos

Manifestaciones de la ciudadania 

en general por desconocimiento 

en los procesos de la entidad 

Probable Menor
Impacto sobre la meta 

proyectada

mesas de trabajo y 

Sensibilización en torno a 

presupuestos participativos y 

Objetivo General De calendario

Que no se cumplan con las 

fechas estipuladas para las 

capacitaciones en mención, que 

Probable Mayor
Que se retrace el cronograma 

general. 

Reprogramación de las 

actividades dentro del 

cronograma de 

Actividades Sanitarios

Aparición de redes de servicios 

públicos existentes no 

contempladas dentro de la etapa 

Raro Menor

Al ser una casa de patrimonio, 

puede llegar a tener cajas de 

inspección de la red pública 

Se debe revisar muy bien la 

información existente y 

realizar inspecciones según 

Actividades De calendario Programación de obra Improbable Moderado

Realizar prórrogas en el contrato 

y que se termine de ejecutar en 

el siguiente año de adjudicado

Desde el área de 

infraestructura se debe 

realizar un control semanal 

MEDIOS COMUNITARIOS

Objetivo Específico

Fortalecer la presencia y sostenibilidad de medios comunitarios y alternativos, contribuyendo a la diversidad informativa y el acceso a la comunicación local.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO COMUNAL

Fortalecer 40 

Organizaciones sociales e 

Instancias de participación 

ciudadana.

Capacitar 400 personas a 

través de procesos de 

formación para la 

participación de manera 

virtual y presencial.

Fortalecer 25 

organizaciones comunales 

(JAC y Propiedad 

Horizontal).

Rehabilitar  4 salones 

comunales y/o casas de 

participación.

Fortalecer 20 medios 

comunitarios y alternativos.

Copiar Meta

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

fortalecer las organizaciones sociales e instancias de participación ciudadana para el el trabajo conjunto en las comunidades, promoviendo la toma de decisiones más inclusiva y colaborativa.

Desarrollar capacidades comunitarias en procesos de formación para la participación contribuyendo a la creación de líderes locales informados,

Mejora de la gestión local mejorando la resolución de problemas comunitarios y la implementación de proyectos de beneficio común

Copiar Meta

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 4.895.520.000

Costos (Cifras en pesos colombianos)

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

FORTALECIMIENTO DE 

ORGANIZACIONES

CAPACITACIÓN

REHABILITACIÓN

MEDIOS COMUNITARIOS

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO
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Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 21/11/2024 Creacion del DTS

anabelly.barrera@gobiernobogota.gov.co

Renee.quimbay@gobiernogota.gov.co

carlos.saenz@gobiernobogota.gov.co

Fortalecimiento de la comunicación local favoreciendo la difusión de información relevante y promoviendo el acceso a medios de comunicación más diversos e inclusivos.

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

CARLOS ANDRES SAENZ RIVEROS

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

ANABELLY BARRERA TORRES

RENEE MAURICIO QUIMBAY BARRERA

Acceso a mejores espacios de participación


